
Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandada: SHIRLEY DÍAZ ARICAPA  

Radicado: 76-520-40-03-003-2018-00184-00 

6 

Por la secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, se procede a 

efectuar la liquidación de costas, a favor de la parte demandante y a cargo de la 

parte demandada, en el proceso de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO …………........................... $    1.650.000= 

TOTAL LIQUIDACIÓN…………………….…………….          $    1.650.000= 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE.  

 

12 de julio de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 197 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2018-00184-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                  

ÚNICO.- APROBAR, la liquidación de costas realizada, por encontrarla conforme 

a derecho (art. 366 del C. General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

R 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROSA  ELENA GARZON BOCANEGRA  
JUEZ  

 
 

JUZGADO MUNICIPAL 
CIVIL 003 PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
da3f1de50c958881fb9ee8fad94942a3a05adc05b315c368d74e4c46124409b0 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


